
 

 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

 

 

 

INFORME JURÍDICO DE EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO N° 740518-2018/DSD-INDECOPI 

 

 

 

PRESENTADO POR 

ROCIO ALEXANDRA LUY SUAREZ 

 

 

 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADA 

 

 

 

 

LIMA – PERÚ 

2021 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC BY-NC-SA 

Reconocimiento – No comercial – Compartir igual 

El autor permite transformar (traducir, adaptar o compilar) a partir de esta obra con fines no comerciales, 

siempre y cuando se reconozca la autoría y las nuevas creaciones estén bajo una licencia con los mismos 

términos. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/ 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


 

 
 

Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el  
Título de Abogada 

 
 

Informe Jurídico sobre Expediente Nº 740518-2018/DSD-INDECOPI 
 
 

 
MATERIA :INFRACCIÓN A LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 

 

 
ENTIDAD     : INDECOPI 
 

        

SOLICITANTE DENUNCIANTE    : UNIVERSAL GAS S.R.L. 
 

 
DENUNCIADOS    : SOLGAS S.A. 

                  
COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA 
S.A.C. 

 
 

 
BACHILLER     : LUY SUAREZ, ROCIO ALEXANDRA 

 

 
CÓDIGO     : 2012217393 

 

 

 

LIMA – PERÚ 

2021 



En el presente Informe Jurídico se analiza un procedimiento administrativo 

seguido ante la Comisión de Signos Distintivos del Indecopi. La denuncia 

administrativa fue interpuesta por Universal Gas S.R.L. (en adelante, la 

denunciante) contra las empresas Solgas S.A. (en adelante, SOLGAS) y 

Comercial Distribuidora Picota S.A.C. (en adelante, PICOTA) por la presunta 

infracción de los literales a) y b) del artículo 155° de la Decisión Andina 486 de 

la Comisión de la Comunidad Andina. La denunciante afirma que PICOTA 

transportó, por encargo de SOLGAS, a sus intalaciones (292) doscientos 

noventa y dos cilindros de GLP vacíos de propiedad de la denunciante con las 

intención de entregárselos; sin embargo, ante la revisión de los mencionados 

cilindros se pudo apreciar que (198) ciento noventa y ocho cilindros, del total que 

se pretendía entregar, se encontraban en mal estado y, además, se encontraban 

repintados con el color y logo de SOLGAS. En el procedimiento se analizó si los 

hechos mencionados por las partes y los medios probatorios ofrecidos podían 

acreditar que las denunciadas habían infringido derechos de propiedad industrial 

de la denunciante. En primera instancia administrativa, la Comisión de Comisión 

de Signos Distintivos del Indecopi declaró Infundada la denuncia interpuesta en 

todos sus extremos debido a que los medios probatorios ofrecidos eran 

insuficientes para acreditar las infracciones denunciadas. Contrario sensu, la 

Sala Especializada en Propiedad Intelectual declaró Fundado, en parte, el 

recurso de Apelación formulado, revocando la resolución expedida por la 

Comisión; en consecuencia, la reformó declarando Fundada la denuncia por 

infracción del literal b) del artículo 155° de la Decisión 486 de la Comisión de la 

Comunidad Andina contra SOLGAS, debido a que sí quedó acreditado que la 

referida denunciada había superpuesto su marca SOLGAS en los cilindros de 

propiedad de la denunciante, percatándose del medio probatorio ofrecido por la 

denunciante que, los cilindros materia de infracción aún tenían el signo distitntivo 

de la denunciante (UNIGAS) en alto relieve sobre sus asas. En ese sentido, 

impone una multa de 5 UIT´s a la empresa infractora. Por otro lado, declara 

Infundado, en parte, el recurso de Apelación formulado, confirmando la 

resolución recurrida en el extremo que declara Infundada la denuncia 

administrativa contra SOLGAS por la comisión de la infracción al literal a) del 

artículo 155° de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina e 

Infundada la denuncia administraiva contra PICOTA por la comisión de las 

infracciones a los literales a) y b) del artículo 155° de la Decisión 486 de la 

Comisión de la Comunidad Andina. 
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I. RELACIÓN DE HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO: 

 

1. SÍNTESIS DE LA DENUNCIA 

 

Con fecha 02 de marzo de 2018, complementado con el escrito de fecha 16 de marzo de 2018, 

UNIVERSAL GAS S.R.L., debidamente representada por su Apoderado, señor Walter Moisés Lozano 

Benzaquén, interpuso denuncia administrativa ante la Comisión de Signos Distintivos del Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad intelectual - INDECOPI, 

contra SOLGAS S.A. y COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C. por haber incurrido en actos 

de infracción de Derechos de Marca, de acuerdo a lo previsto en los incisos a) y b) del artículo 155º de la 

Decisión Andina 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, peticionando se les declare como 

infractores y, consecuentemente, se les sancione administrativamente. 

1.1 Fundamentos de hecho: 

 UNIVERSAL GAS S.R.L., sustenta su pretensión indicando que la empresa denunciada 

COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C. con fecha 10 de junio de 2016 se apersona 

ante las instalaciones de su planta envasadora de GLP ubicada en el departamento de San 

Martín con (292) doscientos noventa y dos cilindros vacíos de GLP trasladados en un camión 

marca Hyundai de placa de rodaje SIF-859 por encargo de la empresa SOLGAS S.A.  

 Y, ante la revisión de los mencionados cilindros de GLP se constató que (198) ciento noventa y 

ocho cilindros de la empresa denunciante se encontraban pintados con el color y logo de la 

empresa SOLGAS S.A., dejándose constancia a través del Acta de Constatación de Cilindros de 

Gas de fecha 10 de junio de 2016, expedido por el señor notario de la provincia de San Martín 

Dante José Pillaca Roca.  

 Como consecuencia de lo señalado anteriormente, la denunciante argumenta que las 

denunciadas han infringido, sobre los (198) ciento noventa y ocho cilindros de GLP de su 

propiedad, sus derechos como titular del registro de su marca clase 6 de la Clasificación 

internacional con certificado N
o
 187309, vigente hasta el 02 de mayo de 2022, al aplicar o 



 

colocar sobre sus cilindros de GLP el color y signo distintivo de la denunciada SOLGAS S.A. y, 

además, por suprimir y modificar la marca con fines comerciales, en perjuicio de la denunciante. 

1.2 Fundamentos de derecho: 

 Artículo 2° de la Constitución Política del Perú, que consagra el derecho de petición 

administrativa. 

 Artículo 238° de la Decisión Andina 486 de la Comisión Andina, que establece el derecho de 

cualquier titular de la marca para interponer acción frente a la infracción de derechos. 

 Artículo 155º inciso a) de la Decisión Andina 486 de la Comisión Andina, que establece la 

posibilidad del titular de la marca de impedir actos de terceros en determinados supuestos. 

 Artículo 155º inciso b) de la Decisión Andina 486 de la Comisión Andina, que establece la 

posibilidad del titular de la marca de impedir actos de terceros en determinados supuestos. 

1.3  Medios probatorios: 

Se ofreció como medio probatorio la Acta de Constatación de Cilindros de Gas de fecha 10 de junio 

de 2016, que acreditaría las infracciones realizadas por SOLGAS S.A. y COMERCIAL 

DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C. en perjuicio de la denunciante. 

 

2. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN 

Con fecha 11 de abril de 2018 SOLGAS S.A., debidamente representada por sus Apoderados Alicia 

Díaz Burgos y Samuel Meza Aguirre, se apersona al procedimiento administrativo, formula sus 

descargos y hace mención de una cuestión previa, solicitando a la Comisión que la denuncia 

interpuesta por UNIVERSAL GAS S.R.L. sea declarada infundada en todos sus extremos. 

2.1 Fundamentos de hecho: 

 

SOLGAS S.A. señaló, primero, en la cuestión previa planteada dentro de sus descargos que, la 

denunciante UNIVERSAL GAS S.R.L. habría reconocido, dentro de los fundamentos de hecho de la 

denuncia, que la supuesta infracción a la normativa marcaria correspondía al “Procedimiento de 



 

Canje e Intercambio de cilindros vacíos” previsto en el artículo 53º del D.S. 001-94-EM, 

Reglamento de comercialización de Gas Licuado de Petróleo toda vez que, tal como se desprende 

del Acta de Constatación de Cilindros de Gas de fecha 10 de junio de 2016, los cilindros de GLP 

fueron transportados por COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C. a la planta de 

Envasado de la denunciante con el único propósito de entregarlos.  

 

En ese sentido, sustentan que la entrega de los (292) doscientos noventa y dos cilindros vacíos de 

GLP se produjeron en un contexto de canje e intercambio de cilindros que eran de propiedad de 

UNIVERSAL GAS S.R.L.; por lo que, la no aceptación y, consecuente, devolución de los 

mencionados cilindros son acciones que eventualmente suceden en el contexto del referido 

Procedimiento de Canje que realizan las empresas envasadoras peruanas.  

 

Asimismo, en el punto II de los descargos presentados por SOLGAS S.A., se señala que del Acta de 

Constatación de Cilindros de Gas de fecha 10 de junio de 2016 se deduce que las circunstancias y el 

escenario en el cual se desarrollan los hechos tienen que ver con la comercialización habitual, las 

condiciones, los convenios y acuerdos que se realizan en un contexto normal entre empresas de 

ambas empresas (UNIVERSAL GAS S.R.L. y SOLGAS S.A). Es por ello que, con la finalidad de 

garantizar un procedimiento adecuado de las actividades de distribución y comercialización de Gas 

Licuado de Petróleo, las empresas envasadoras realizan mecanismos de Canje e Intercambio de 

balones vacíos, intercambiando aquellos cilindros rotulados que tengan en su poder y que no le 

corresponda. La denunciada SOLGAS S.A. argumenta que, en ese sentido, cada empresa se reserva 

su derecho de recepcionar o devolver cada balón, en caso no esté en buenas condiciones de uso. 

 

Por otro lado, señalan que la denunciante al interponer una denuncia por Infracción de Derechos de 

Marca contra SOLGAS S.A. por un hecho que se encontraría normado legalmente por el Decreto 

Supremo N
o
 001-94-EM, Reglamento de comercialización de Gas Licuado de Petróleo que en su 

artículo 53º contempla lo siguiente: “Las Empresas Envasadoras están obligadas a intercambiar 

entre ellas, directamente o a través de un Centro de Canje Autorizado, los Cilindros Rotulados en 



 

libras que no les corresponda, independientemente de cuantos Cilindros Rotulados en libras reciba 

cada empresa” ha incurrido en el delito de Delito Calumniosa por cuanto abusando de su derecho, 

tipificó e intentó configurar una infracción que no existe. 

 

Además, la denunciada SOLGAS S.A. señaló que, los hechos suscitados, respecto a su 

entendimiento, se trataban del normal intercambio o Canje de Balones vacíos y no se ajustaba a la 

tipicidad de la infracción denunciada; asimismo que, la denunciante vulneró los principios de 

Legalidad y Tipicidad consagrados por el Derecho Administrativo General.  

En cuanto a la Tipicidad, la denunciada SOLGAS S.A., señaló que sólo constituyen conductas 

sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango de 

ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva, tal como se deprende 

del Texto Único Ordenado de la Ley N
o 
27444.  

Finalmente, hizo hincapié en que se tome en cuenta el Principio señalado en el párrafo anterior al 

momento de resolver. 

2.2 Fundamentos de derecho: 

 

 Artículo 102º del Decreto Legislativo N
o 

1075, que aprueba las Disposiciones 

complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, referida al 

plazo señalado para presentar los descargos. 

 Artículo 53º del Decreto Supremo N
o 

001-94-EM, Reglamento de comercialización de 

Gas Licuado de Petróleo, que contempla la obligación de las Plantas Envasadoras para 

intercambiar cilindros rotulados que no les corresponda. 

 Artículo 246º numerales 1 y 4 del Texto Único Ordenado de la Ley N
o
 27444, Ley del 

Derecho Administrativo General, que señala que la potestad sancionadora de todas las 

entidades está regida adicionalmente por los principios especiales de Legalidad y Tipicidad, 

respectivamente. 

 

 



 

2.3 Medios probatorios: 

La denunciada SOLGAS S.A. no ofreció junto con sus descargos ningún medio probatorio. Sin 

embargo, señaló, en el punto 2.1 de sus descargos, el medio probatorio ofrecido por la denunciante 

referido al Acta de Constatación de Cilindros de Gas de fecha 10 de junio de 2016, elaborada por el 

señor Notario Dr. Dante José Pillaca Roca. 

 

SOBRE LA ABSOLUCIÓN DEL TRASLADO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA A 

COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C. 

Sobre el presente punto, es preciso resaltar que, la denunciada COMERCIAL DISTRIBUIDORA 

PICOTA S.A.C. presentó sus descargos de fecha 12 de abril de 2018; sin embargo, la Comisión 

advirtió una omisión y mediante proveído de fecha 19 de abril de 2018 le da el plazo de (02) días 

hábiles para subsanar la omisión advertida. 

Por lo que, mediante proveído de fecha 28 de mayo de 2018, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Signos Distintivos declaró rebelde a la denunciada COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A. 

al no subsanar la omisión advertida en la contestación de la denuncia interpuesta en su contra. 

 

3. SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN EN PRIMERA INSTANCIA ADMINISTRATIVA 

Con fecha 01 de agosto de 2018, la Comisión de Signos Distintivos del Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (En adelante, “La 

Comisión”), mediante Resolución N
o 

4037-2018/CSD-INDECOPI, declaró Infundada la denuncia 

interpuesta por infracción a los derechos de marca prevista en los literales a) y b) del artículo 155º de 

la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina. 

 

En los fundamentos de la Resolución se señalan los antecedentes de la empresa UNIVERSAL GAS 

S.R.L. tales como la marca, la clase y el número de certificado que contiene el derecho marcario que 

se vulneró.  

Los fundamentos de la referida Resolución fueron los siguientes: 

 En el punto 2. de la Resolución N
o 

4037-2018/CSD-INDECOPI, la Comisión señaló las 

cuestiones en discusión: Primero, si se encontraba acreditado el uso, por parte de las 



 

denunciadas, del signo objeto de cuestionamiento y, de ser así, si dicho uso infringió el 

derecho de propiedad industrial alegado por la denunciante. Y, segundo, de ser el caso cual 

sería la sanción a imponer a las denunciadas por la infracción incurrida. 

 En el punto 3. de la Resolución N
o 

4037-2018/CSD-INDECOPI, la Comisión analizó las 

cuestiones en discusión señaladas en el párrafo anterior. Sobre la primera cuestión, se 

analizó el ejercicio legítimo de la denuncia por infracción; señalando que quien obtiene el 

registro de una marca tendrá como faceta negativa la facultad de prohibir su uso a terceros, 

tal como se recoge del artículo 155º literales a), b), c) y d) de la Decisión 486 de la 

Comisión de la Comunidad Andina. 

En razón a ello, la Comisión se pronunció en base a la marca de la denunciante, teniendo en 

cuenta lo manifestado en la denuncia y el Acta de Constatación levantada por el Notario 

Público señor Dante Pillaca Roca de fecha 10 de junio de 2016; así como también, lo 

manifestado por la denunciada. 

 En virtud a lo señalado anteriormente, la Comisión conjuntamente los medios probatorios y 

concluyó lo siguiente: 

A) Respecto de COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C. se determinó que, 

en un camión de su propiedad se trasladó los cilindros vacíos que SOLGAS S.A. 

pretendió devolver a la denunciante. 

B) Respecto de SOLGAS S.A. se determinó que, pretendió devolver, a la denunciante, 

los cilindros de su propiedad, además, que algunos de los cilindros tenían el nombre 

de SOLGAS S.A y que no todos los cilindros de color plomo tienen el nombre de 

SOLGAS. Asimismo, que en los cilindros que se prendió devolver no se aprecia la 

marca de la denunciante tal cual fue registrada (elementos gráficos y cromáticos).  

 Para la Comisión resultó importante en el procedimiento administrativo evaluar si los 

hechos o comportamientos denunciados y descritos líneas más arriba se tipificaban como 

infracción tal como se señala en el artículo 155º literales a) y b) de la Decisión 486 de la 

Comisión de la Comunidad Andina. La comisión trascribió literalmente lo estipulado en los 

literales del referido artículo y analizó cada uno de los literales denunciados de la norma, 

como a continuación lo describo: 

 



 

Sobre el literal a) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad 

Andina: 

 

La Comisión señala (03) tres supuestos en referencia al alcance del literal a) del artículo 

155 de la Decisión 486:  

1. Supuesto I: Aplicar o colocar la marca o un signo distintivo idéntico o semejante sobre 

productos para los cuales se ha registrado la marca. 

2. Supuesto II: Aplicar o colocar la marca o un signo distintivo idéntico o semejante sobre 

productos vinculados a los servicios para los cuales se ha registrado. 

3. Supuesto II: Aplicar o colocar la marca o un signo distintivo idéntico o semejante sobre 

los envases, envolturas, embalajes o acondicionamiento de tales productos. 

 

En esa línea, respecto a la denunciada COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C., 

la Comisión señala que, al trasladar, en una de sus unidades de transporte, los cilindros que 

iban a ser devueltos por SOLGAS S.A., no se advierte que la mencionada conducta se 

encuentre dentro del supuesto contemplado en el literal a) del artículo 155º de la Decisión 

486 de la Comisión de la Comunidad Andina por lo que declara infundada la denuncia 

formulada en ese extremo. Y, respecto a la denunciada SOLGAS S.A., la Comisión señala 

que la documentación probatoria presentada no resulta suficiente para acreditar la 

responsabilidad de la denunciada respecto de la conducta imputada, toda vez que, de los 

medios probatorios presentados no se aprecia la marca de la denunciante UNIVERSAL 

GAS S.R.L. tal cual fue registrada por lo que, no es posible atribuir a la denunciada la 

conducta establecida en el literal a) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la 

Comunidad Andina.  

Asimismo, la Comisión invoca el principio de Licitud establecido en el numeral 9 del 

artículo 246º del Texto Único Ordenado de la Ley N
o
 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en el sentido de que todas las entidades deben presumir que los 

administrados actúan conforme a sus deberes mientras no se cuente con evidencia en 

contrario.  

 



 

Sobre el literal b) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad 

Andina: 

La Comisión determinó respecto de la denunciada COMERCIAL DISTRIBUIDORA 

PICOTA S.A.C. que el trasladar, en una de sus unidades, los cilindros que iban a ser 

devueltos por parte de SOLGAS S.A. no guarda relación con lo estipulado en el referido 

literal materia de análisis, relacionado con el hecho de suprimir o modificar la marca con 

fines comerciales, después de que se hubiese colocado sobre los productos para los cuales se 

ha registrado la marca. Por lo señalado, se determinó que la conducta materia de denuncia 

no se encuentra dentro del supuesto denunciado; en consecuencia, declaró infundada la 

denuncia interpuesta por la denunciada UNIVERSAL GAS S.R.L. 

Asimismo, respecto a la denunciada SOLGAS S.A., la Comisión señaló que la 

documentación probatoria presentada resultó insuficiente para acreditar la responsabilidad 

de la mencionada denunciada, toda vez que, el hecho que haya pretendido devolver cilindros 

de propiedad de la denunciante no significa que los mismos presentaban la marca de la 

denunciante, más aún cuando no se apreció la referida marca en los cilindros materia de 

cuestionamiento, por lo que no le fue posible a la Comisión afirmar que la denunciada haya 

suprimido o modificado la marca de la denunciante con la finalidad de colocar su signo. 

 

Por ultimo, la Comisión señaló que, en razón del Principio de Licitud establecido en el 

numeral 9 del artículo 246º del Texto Único Ordenado de la Ley N
o
 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, en el sentido de que todas las entidades deben 

presumir que los administrados actúan conforme a sus deberes mientras no se cuente con 

evidencia en contrario. Por las consideraciones anteriormente señaladas, la Comisión señala 

que la denunciada SOLGAS S.A. no infringió los derechos de propiedad industrial de la 

denunciante, no configurándose los actos previsto en el literal b) del artículo 155º de la 

Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina y, declaró infundada la denuncia 

formulada en su contra en ese extremo.  

Finalmente, sobre la segunda cuestión a discutir, la Comisión al no verificar la existencia de 

infracción por parte de ninguna de las dos enunciadas, declaró improcedente la imposición 

de alguna sanción.  



 

 

4. SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN 

Con fecha 04 de septiembre de 2018, y de conformidad con el artículo 132° del Decreto Legislativo 

1075º, que aprueba las Disposiciones complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la 

Comunidad Andina, UNIVERSAL GAS S.R.L. al no encontrarse conforme con la Resolución N° 

4037-2018/CSD- INDECOPI de fecha 01 de agosto de 2018, emitida por la Comisión de Signos 

Distintivos interpuso recurso de apelación con la finalidad de que el superior jerárquico revoque la 

apelada por los siguientes fundamentos: 

 La Comisión consideró que en los cilindros que SOLGAS S.A. pretendió devolver no se 

aprecia la marca de la denunciante. Sin embargo, la Comisión no consideró al momento 

resolver, en forma conjunta, todas las fotografías insertas en el Acta Notarial de Constatación 

realizada por el Notario Público, señor Dante José Pillaca Roca, de las cuales se acreditaría de 

forma fehaciente la infracción establecida en el literal b) del artículo 155º de la Decisión 486 

de la Comisión de la Comunidad Andina. 

 En esa línea de ideas, la Comisión valoró de forma parcial el medio probatorio ofrecido por la 

denunciante, toda vez que, las fotografías que señaló en la Resolución impugnada sólo 

verificaban el mal estado y el pintado de color plomo de los balones vacíos de propiedad de la 

denunciante; sin embargo, las demás fotografías sí acreditaban la sobreposición de la marca 

SOLGAS en el producto para los cuales se registró la marca de la apelante. 

 Asimismo, la Comisión realizó una contradicción en su interpretación normativa al momento 

de resolver, toda vez que, señaló que los cilindros que SOLGAS prendió devolver no se aprecia 

la marca de la denunciante tal cual fue registrada; sin embargo, en el punto 3.1.3. de la 

resolución impugnada señala que para la aplicación del literal a) del artículo 155º de la 

Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina se debió contar con las siguientes 

condiciones: 

a) El signo distintivo del cual se produce la infracción puede estar registrada para amparar 

productos o servicios, respecto a ello, se cumplió con tener registrado el signo UNIGAS 

para recipientes metálicos para gas a presión a favor de la denunciante. 



 

b) La colocación o aplicación no autorizada del signo – que resulte idéntico o semejante a la 

marca o signo distintivo de un tercero- tiene que realizarse sobre productos o sobre los 

envases, envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales productos, respecto a ello, se 

acreditó que se realizó la aplicación no autorizada del signo SOLGAS sobre los envases de 

propiedad de la denunciante aún teniendo el signo UNIGAS. 

En ese sentido, al haberse cumplido con las (02) dos condiciones necesarias y señaladas 

por la propia Comisión, debió declararse la infracción advertida. 

 Por otro lado, la Comisión señaló que a efecto de acreditar la responsabilidad de las 

denunciadas, resultaba insuficiente la documentación probatoria presentada; sin embargo, la 

denunciante presentó un Acta Notarial de Constatación realizada por el Notario señor Dante 

José Pillaca Roca con fecha 10 de junio de 2016, el cual es un instrumento público que produce 

fe respecto de los hechos que el notario presenció y dejó constancia, tal como lo establece el 

artículo 24º del Decreto Legislativo del Notariado, D.L. N
o 

1049. En ese sentido, la Comisión 

incurrió en un error al vulnerar lo estipulado en el mencionado artículo y señalando que la 

constatación realizada por un Notario Público no tiene efectos de acreditación fehaciente. 

 El recurso de apelación presentado fue concedido, con efectos suspensivos, mediante proveído 

de fecha 05 de septiembre de 2018, por la Comisión de Signos Distintivos. 

 

5. SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA ADMINISTRATIVA 

 

Mediante Resolución N
o
 0886-2019/TPI-INDECOPI de fecha 23 de mayo de 2019, la Sala 

Especializada en Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual -INDECOPI (En adelante, “La Sala”) declaró Fundada, en 

parte, el Recurso de Apelación contra la Resolución N
o 

4037-2018/CSD-INDECOPI de primera 

instancia y, consecuentemente, revocándola en el extremo que declara Fundada la denuncia 

interpuesta contra UNIVERSAL GAS S.A. por infracción de derechos de Propiedad Industrial, 

sancionándola con una multa equivalente a 5 UIT. 

Los fundamentos de la Resolución de segunda instancia administrativa fueron los siguientes: 

 



 

 Primero, la Sala advierte, de las fotografías insertas en la Constatación Notarial de fecha 10 de 

junio de 2016 y lo señalado por la denunciada SOLGAS S.A. durante el procedimiento 

administrativo, la existencia de 198 cilindros vacíos de GLP de propiedad de la denunciante 

pintados de color plomo con la marca SOLGAS. 

Además, aprecia que los cilindros de gas de color azul de propiedad de la denunciante habían 

sido pintados de color plomo y aparece la denominación SOLGAS. En otras fotografías, la Sala 

advierte que cilindros de gas de color plomo con la marca SOLGAS en la parte central, tenían en 

la parte superior la denominación UNI GAS grabado en alto relieve. 

 En atención a lo señalado anteriormente, analizó si las conductas realizadas por las denunciadas 

se enmarcarían en los supuestos contenidos en los literales a) y b) del artículo 155º de la 

Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina. 

 

A. Respecto a la conducta contemplada en el literal a) del artículo 155º de la Decisión 486 de la 

Comisión de la Comunidad Andina 

La Sala señala que, para la configuración de la conducta infractora, el hecho debe consistir, 

primero, en aplicar un signo sobre productos para los cuales se ha registrado la marca y, 

además, el mencionado signo debe ser semejante a la marca registrada. 

Ahora, en relación a la denunciada COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C., la 

Sala tuvo en cuenta que la conducta realizada por la referida denunciada consistió en 

trasladar cilindros que iban a ser devueltos por encargo de SOLGAS S.A. y, advierte que, 

dicha conducta no guarda relación con el supuesto contemplado en el literal a) del artículo 

155º de la Decisión 486; en consecuencia, declara infundada la denuncia en ese extremo. 

 

Respecto a la denunciada SOLGAS S.A., la Sala señala que, ha quedado acreditado que la 

denunciada pretendió devolver a la denunciante (198) ciento noventa y ocho cilindros de 

GLP de propiedad de esta última, las mismas que se encontraban pintadas de color plomo, 

aplicándose en el cuerpo de los mencionados cilindros la marca SOLGAS. 

En ese sentido, la Sala advirtió que el primer elemento para que se configure la conducta 

contemplada en el literal a) bajo análisis ha sido acreditada. Sin embargo, respecto al 

segundo elemento, se advierte que el signo aplicado en los cilindros de GLP (SOLGAS) 



 

resulta diferente a la marca registrada base de la denuncia, conformada por elementos 

diferenciados tanto en color como en forma. 

En razón a ello, declara infundada la denuncia formulada contra SOLGAS S.A. en este 

extremo. 

 

B. Respecto a la conducta contemplada en el literal b) del artículo 155º de la Decisión 486 de la 

Comisión de la Comunidad Andina  

El literal b) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina 

establece que el registro de una marca confiere a su titular le derecho de impedir a cualquier 

tercero que, sin su consentimiento, suprima o modifique la marca con fines comerciales, 

después de que se hubiese aplicado o colocado sobre los productos para los cuales se ha 

registrado la marca; sobre productos vinculados a los servicios para los que se ha registrado; 

o sobre los envases, envolturas, embalajes o acondicionamiento de tales productos. 

 

En relación a la denuncia contra COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C., para la 

Sala, de la conducta realizada por la referida denunciada que consistió en el traslado de los 

cilindros con la finalidad de ser devueltos por encargo de la empresa SOLGAS S.A. se 

advirtió que dicha conducta no guarda relación con el supuesto contemplado en el literal b) 

del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, en 

consecuencia, declara infundada la denuncia en tal extremo. 

 

Respecto a la denunciada SOLGAS S.A., de las pruebas analizadas se puede concluir que 

los cilindros de GLP de propiedad de la denunciante, llevaban grabado en alto relieve la 

marca UNIGAS y, además, levaban pintado en el cuerpo de los mencionados cilindros la 

marca UNIGAS y logotipo. Conforme a las pruebas analizadas por la Sala, se acreditó que 

los cilindros vacíos de GLP habían sido repintados con color plomo, consignándose en el 

cuerpo de los mismos la denominación SOLGAS sin contar con autorización para ello por 

parte de la denunciante. 

En ese sentido, se acreditaron los hechos realizados por la denunciada SOLGAS S.A. al 

haber suprimido y/o modificado con fines comerciales la marca de la denunciante después 



 

de que se aplicó sobre los productos de la clase 6 de la Nomenclatura Oficial para los cuales 

fue registrada, utilizando los cilindros en los cuales se les alteró la marca después de haber 

sido colocado por su titular. Es por ello que, la Sala declara fundada la denuncia formulada 

en contra de SOLGAS S.A. en ese extremo. 

 

 La Sala al haber declarado fundada la denuncia formulada contra SOLGAS S.A. por suprimir la 

marca sustento de la denuncia y, con ello, vulnerar los derechos de propiedad industrial respecto 

de la marca “UNIGAS”, graduó la sanción impuesta a la denunciada SOLGAS S.A. con 5 UIT. 

 

 Finalmente, a manera de conclusión, la Sala, en sede de instancia, declaró Fundado el recurso de 

apelación formulado por UNIVERSAL GAS S.R.L., en el extremo referido a la denuncia 

interpuesta contra SOLGAS S.A. por el supuesto previsto en el literal b) del artículo 155º de la 

Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina; en consecuencia, Revoca la Resolución 

N
o
 4037-2018/CSD-INDECOPI de fecha 01 de agosto de 2018 en el referido extremo.  

Asimismo, la Sala declara Infundado el recurso de apelación interpuesto por la denunciada 

contra SOLGAS S.A por el supuesto previsto en el literal a) del artículo 155º de la Decisión 486 

de la Comisión de la Comunidad Andina; en consecuencia, Confirma la Resolución N
o
 4037-

2018/CSD-INDECOPI de fecha 01 de agosto de 2018 en el referido extremo. 

Y, por último, declara Infundado el recurso de apelación interpuesto por la denunciada contra 

COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C. por los supuestos previstos en los literales a) 

y b) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina; en 

consecuencia, Confirma la Resolución N
o
 4037-2018/CSD-INDECOPI de fecha 01 de agosto de 

2018 en el referido extremo. 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

DEL EXPEDIENTE 

 

En el presente capítulo corresponde la identificación y correspondiente análisis de los principales 

problemas jurídicos del expediente materia del presente Informe. En ese sentido, se identificó 



 

(02) dos problemas jurídicos que causaron que las resoluciones de primera y segunda instancia 

administrativa devengan en contradictorias, al respecto señalo las siguientes: 

 

1. Alcance de los literales a) y b) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la 

Comunidad Andina  

 

En el presente punto, tenemos como principal cuestión en discusión el alcance de los literal a) y 

b) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina a razón de 

determinar si las empresas, SOLGAS S.A. y COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C., 

incurrieron en actos de infracción a derechos de Propiedad Intelectual en materia de signos 

distintivos, supuestos previstos en los mencionados literales, que taxativamente señalan lo 

siguiente: 

 

 

“Artículo 155.- El registro de una marca confiere a su titular el derecho de impedir a 

cualquier tercero realizar, sin su consentimiento, los siguientes actos:  

a) aplicar o colocar la marca o un signo distintivo idéntico o semejante sobre productos 

para los cuales se ha registrado la marca; sobre productos vinculados a los servicios 

para los cuales ésta se ha registrado; o sobre los envases, envolturas, embalajes o 

acondicionamientos de tales productos; 

b) suprimir o modificar la marca con fines comerciales, después de que se hubiese aplicado o 

colocado sobre los productos para los cuales se ha registrado la marca; sobre los productos 

vinculados a los servicios para los cuales ésta se ha registrado; o sobre los envases, 

envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales productos;  

(…)” 

 

 

Primero, debemos tener en cuenta que, la Organización Mundial del Comercio (1997) señala que 

“los derechos de propiedad intelectual son los derechos conferidos a las personas sobre los 

derechos de su mente, los cuales suelen dar a su creador un derecho exclusivo sobre la utilización 



 

de su obra por un plazo determinado”, clasificándolo en dos grandes vertientes: derechos de autor 

y derechos de propiedad industrial. Asimismo, el artículo 15º del Acuerdo sobre los ADPIC 

establece que las marcas pueden ser definidas como cualquier signo o combinanción de signos 

que sean capaces de distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otra empresa. 

 

Es así que, las marcas son signos distintivos regulados dentro de los derechos de propiedad 

industrial; por su parte, los signos distintivos están regulados por la norma regional Decisión 486, 

sobre el Régimen Común sobre Propiedad Industrial de la Comunidad Andina y, a nivel nacional, 

se regulan mediante el Decreto Legislativo N
o 
1075, relativo a las Disposiciones complementarias 

a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina. 

 

Al respecto, el artículo 134º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina 

establece que constituirá marca cualquier signo que sea apto para distinguir productos o servicios 

en el mercado; y, afirma el mismo artículo que podrán registrarse como marcas los signos 

susceptibles de representación gráfica.  

 

La doctrina define a las marcas como un bien inmaterial, es decir, no tiene existencia sensible, 

más bien, necesita materializarse en cosas sensibles para poder ser percibido por los sentidos. La 

marca es la unión entre el signo y el producto en cuanto tal unión es aprehendida por los 

consumidores. (Fernandez, 2009, p. 485).  

En ese sentido, el derecho exclusivo que se le atribuye a una persona natural o jurídica al 

momento de registrar una marca ante la oficina nacional competente como lo señala la norma 

regional en el artículo 154º Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina goza de 

relevancia en el presente procedimiento materia de análisis, toda vez que extrapolandolo al caso 

concreto: UNIVERSAL GAS S.R.L., al momento de detectar la realización del hecho infractor en 

su contra, era titular exclusivo de la marca UNIGAS y, con ello, tal como lo señala el artículo 

155º del Decreto Legislativo 1075º, que aprueba las Disposiciones complementarias a la Decisión 

486 de la Comisión de la Comunidad Andina, el registro de la marca le confirió al titular el 

derecho a impedir que cualquier tercero que pueda, sin su consentimiento, utilizarla, suprimirla 

y/o modificarla. 



 

 

Para determinar el alcance de los literales materia de análisis y, con ello, determinar si 

correpsonde responsabilizar a las denunciadas se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 Respecto al literal a) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la 

Comunidad Andina, el órgano resolutor debió, en primer término, evaluar si las 

denunciadas aplicaron o colocaron sobre los cilindros de la denunciante un signo 

distintivo idéntico (UNIGAS) o semejante sobre los cilindros de UNIVERSAL GAS 

S.R.L.  

 Por otro lado, respecto al literal b) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de 

la Comunidad Andina, se debió evaluar si, en efecto, después de que la denunciante 

aplicó la marca UNIGAS en los productos para los que registró su marca, ésta fue 

suprimida o modificada por las denunciadas.  

En ese sentido es posible determinar si, el signo distintivo registrado por la denunciante, fue 

vulnerado.  

 

Respecto al literal a) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad 

Andina, la Sala determinó que sí hubo una superposición de una marca; sin embargo, debía aún 

evaluarse si dicha superposición correspondía al signo distintivo registrado  por el que la 

denunciante formula denuncia administrativa o, en todo caso, determinar si era un signo 

semejante.  

Es preciso mencionar que, la semejanza entre los signos debe ser analizada según los criterios 

estipulados en los artículos 45º al 49º del Decreto Legislativo N
o
1075, que aprueba las 

Disposiciones complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina; es 

decir, la entidad administrativa debe apreciar los signos considerando su aspecto conjunto y se 

debe tener claro que las marcas no se perciben en el mercado de manera simultánea, sino que, 

normalmente, se ven los signos de manera sucesiva (primero uno y después otro), por eso, se 

toma como referencia el aspecto en conjunto de ambos signos, porque el consumidor tendrá un 

recuerdo más o menos vago (no detallado) del signo que ha visto”. (Maraví, sf, p.7)  

 



 

En esa línea, la Sala Especializada en Propiedad Intelectual (a diferencia de la Comsión) 

comparó, en el punto 3.1 de la resolución de fecha 23 de mayo de 2019, las marcas de las 

mencionadas empresas, tanto en su aspecto denominativo (en mayor medida), figurativo y la 

semejanza conceptual de los signos distintivos no encontrando identidad de elementos y, 

consecuentemente, declarándolos diferentes. Por tanto, no le atribuyó responsabilidad a SOLGAS 

S.A. por  infracción de derechos de propiedad industrial respecto al literal a) del artículo 155º de 

la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina al verificarse que no coloco el signo de 

la denunciada o un signo semejante. Este punto fue de vital importancia para corroborar, a través 

del medio probatorio ofrecido, que SOLGAS S.A. no aplicó o colocó la marca de la denunciante 

o una semejante en los cilindros de GLP de la denunciante; de igual manera hacia la denunciada 

COMERCIAL DISTIBUIDORA PICOTA S.A.C. se señaló que la conducta realizada por ésta 

última no se se subsumía en el tipo infractor denunciado. 

 

Respecto al literal b) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad 

Andina, el alcance del mencionado literal se encuentra determinado por el hecho de suprimir o 

modificar la marca registrada de la denunciante, después de que se hubiese aplicado o colocado 

sobre los productos (recipicientes metálicos para gas a presión) para los que fue registrada la 

marca. Al respecto, es preciso señalar que la marca en cuestión pertenece a la Clase 6 de la 

Clasificación Internacional Niza para productos y servicios, tal como se desprende del escrito 

presentado por la denunciante de fecha 15 de marzo de 2018 que contiene el Certificado N
o
 

00187309 que distingue recipientes metálicos para gas a presión  vigente hasta el 02 de mayo de 

2022 (ANEXO 1).  

 

Es así que, para atribuirle responsabilidad a las denunciadas, debía acreditarse que la marca 

denunciada haya sido utilizada en los productos para los que se le registró. Y, además, acreditar si 

la referida marca bajo análisis fue suprimida o modificada de aquéllos productos. Según la Real 

Academia Española, (2014), podemos definir la palabra “suprimir” como hacer cesar o 

desaparecer y la palabra modificar como transformar o cambiar algo mudando alguna de sus 

características. 

 



 

En ese sentido, el problema jurídico identificado parte de que para la Comisión, no existía 

infracción por insuficiencia probatoria, toda vez que el Acta de Constatación Notarial de fecha 10 

de junio de 2016 (ANEXO 2) no acreditaba que se haya superpuesto la marca de SOLGAS S.A. 

sobre la de marca de la denunciada porque no se apreciaba del mencionado medio probatorio la 

marca UNIGAS (tal como fue registrada) en todos los cilindros de GLP. Por el contrario, para la 

Sala sí se acreditaría la infracción y, como consecuencia, responsabilidad para SOLGAS S.A., en 

la medida que del medio probatorio señalado líneas arriba, se aprecia que en la parte superior de 

los cilindros de GLP la marca de la denunciante en alto relieve, a pesar de encontrarse el cuerpo 

de los cilindros pintados de color plomo con el signo distintivo de la denunciada SOLGAS S.A.  

En esa línea, existe diferencias entre el análisis que realizan ambas instancias, toda vez que, para 

una el alcance del literal b) se circuncribe al hecho de para responsabilizar a la denunciada 

debieron tener todos los cilindros de GLP la marca base de la denunciante; a contrario sensu, 

para la Sala tiene presente que no podía apreciarse la marca de la denunciante justamente porque 

aquélla había sido suprimida por SOLGAS S.A. con fines comerciales. 

 

2. La valoración de los medios probatorios en el presente procedimiento administrativo. 

 

Durante el desarrollo del procedimiento administrativo, se identificó otro problema jurídico que 

toma relevancia al momento de resolver la petición administrativa invocada por la denunciante. 

Compete analizar el problema jurídico sobre la valoración del medio probatorio ofrecido que 

generó la existencia de controversia entre las resoluciones de primera y segunda instancia 

administrativa. 

 

Sobre la finalidad de las pruebas, debemos señalar que “la finalidad de la prueba, más que 

alcanzar la verdad material o la indagación de la realidad de la que versa una litis, es formarle al 

juzgador convicción sobre las alegacioes que las partes afirman son situaciones ciertas y 

concretas (hechos)” (División de Estudios Jurídicos, 2015, p.399). En razón a ello, la importancia 

de la correcta valoración de los medios probatorios ofrecidos en cualquier procedimiento o 

proceso con la finalidad de que quede plasmada en la decisión de cualquier acto administrativo 

expedido, excepto los que no precisen motivación.  



 

 

Desde la perspectiva constitucional, el derecho a la prueba goza de reconocimiento en la medida 

que se trata de un derecho implícito del derecho al debido proceso reconocido en el artículo 139º 

inciso 3 de nuestra Constitución Política. Asimismo, tal como lo señaló el Tribunal 

Constitucional, (2003) el derecho a la prueba forma parte del derecho a la debida defensa
1
; en la 

medida que los justiciables están facultados para presentar todos los medios probatorios 

pertinentes, a fin de que puedan crear en el órgano jurisdiccional la convicción necesaria de que 

sus argumentos son correctos (Tribunal Constitucional, 2012, fundamento 2). 

 

En esa línea, sobre la ley administrativa, el artículo 6º del TUO de la Ley N
o 

27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General señala sobre la motivación del acto administrativo que, 

ésta debe ser expresa, mediante una relación concreta entre los hechos probados y la exposición 

de las razones jurídicas que justifican sus actos adoptados. Las actuaciones administrativas con 

las cuales se cierra instancia, esto es la decisión final, deban ser materia de puesta de 

conocimiento al particular (…), propósito que se hace a efectos de que el administrado pueda 

hacer el escrutinio o comparación de los hechos expuestos en su petición con la motivación de las 

actuaciones de trámite” (Huamán, 2017, p. 269). 

 

Finalmente, el artículo 104º del Decreto Legislativo N
o
 1075, que aprueba las Disposiciones 

Complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina estipula que la 

carga de la prueba corresponde a quien afirma hechos. En razón ello, en el presente 

procedimiento administrativo bajo análisis, la denunciante ofreció como medio probatorio un 

Acta de Constatación expedida por un Notario Público mediante el cual, se narraban los hechos 

que dieron lugar a la denuncia por infracción a sus derechos de propiedad industrial. La Comisión 

que resolvió en primera instancia, señaló, al analizar algunas de las fotos contenidas en la referida 

Acta de Constatación, que en no todos los cilindros que pretendían ser devueltos por la 

denunciante se apreciaba el nombre “SOLGAS” y, además, que en no todos los cilindros 

mencionados se apreciaba la marca de la denunciante.  

 

                                                 
1
 STC N

o
 010-2002/AI/TC de fecha 03 de enero de 2003, fundamento 133. 



 

Por su parte, respecto a la valoración de las pruebas, éstas deberán ser estudiadas en sus 

elementos comunes, en sus conexiones directas o indirectas; ninguna prueba deberá ser tomada en 

forma aislada, tampoco en forma exclusiva, sino en su conjunto; por cuanto sólo teniendo visión 

integral de los medios probatorios se puede sacar conclusiones en busca de la verdad (Exp. N° 

1300-94, Sexta Sala Civil, Ledesma Narváez, Marianella, Ejecutorias, Tomo 1, pp. 442). 

 

Más aún cuando, el artículo 197º del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria a los 

ordenamientos procesales administrativos, señala respecto a la valoración de los medios 

probatorios que estos deben ser valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su 

apreciación razonada. Sin embargo, la Comisión en la motivación de la resolución de primera 

instancia expedida con fecha 01 de agosto de 2018, mediante la cual declara infundada la 

denuncia administrativa, no analiza detalladamente cada una de las fotos contenidas en el Acta de 

Constatación de cilindros de GLP de fecha 10 de junio de 2016, generando que se tome en 

consideración sólo una parte y no todo el documento ofrecido; en razón a ello, es que no valorar 

el medio probatorio ofrecido forma conjunta genera que se incurra en un error y, 

consecuentemente, se aprecie el problema jurídico analizado.  

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

En el presente capítulo corresponde desarrollar mi posición respecto a las resoluciones expedidas 

en el desarrollo del procedimiento administrativo materia de análisis y los problemas jurídicos 

identificados que son materia del presente Informe. 

Sobre la resolución de primera instancia de fecha 01 de agosto de 2018 expedida por la Comisión 

de Signos Distintivos del INDECOPI, me encuentro en desacuerdo con el extremo que declara 

infundada la denuncia formulada contra SOLGAS S.A., toda vez que al momento de expedir su 

decisión debió fundamentar los motivos, fundados en derecho, sobre el por qué los medios 

probatorios ofrecidos durante el procedimiento administrativo no gozaban de suficiencia 

probatoria como para responsabilizar a la referida denunciada, en razón al Principio del Debido 

Procedimiento estipulado en el numeral 1.2 del artículo IV del Titulo Preliminar del TUO de la 



 

Ley N
o 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que taxativamente señala lo 

siguiente:  

 

“IX.- Principios del Derecho Administrativo: 

(…) 

; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en 

un plazo razonable;” 

 

 
La motivación es un asunto central en el ambito jurídico – administrativo a tal punto que le 

legislador le asigna la condición de elemento del que se alimenta la validez de las actuaciones 

administrativas. No se trata de que los poderes públicos expliquen porque toman determinadas 

decisiones en un sentido y no en otro sino que deban necesariamente justificarlos. (Huamán, 

2017, p.93). 

 

Respecto a la falta de suficiencia probatoria fehaciente argumentada por la Comsión, el medio 

probatorio ofrecido por la denunciante fue un Acta de Constatacion notarial gozaba de fe publica 

según lo estipulado en el artículo 24º del Decreto Legislativo N
o
 1049, Decreto Legislativo del 

Notariado produciendo fe respecto a los hechos que le Notario presenció y que, se puede traducir 

en la confianza, veracidad, atribuida a diversos funcionarios (notarios, cónsules…) sobre hechos, 

actos y contratos en los que interviene. (Calmet, 2004, p.186). En ese sentido, el medio probatorio 

ofrecido gozaba de veracidad sobre los hechos ocurridos entre las partes y que dieron inicio a la 

denuncia administrativa por infracción a derechos de marcas; si bien es cierto que el documento 

ofrecido gozaba de suficiencia probatoria, era la Comisión quién en su análisis resolutivo del caso 

debía determinar si aquél medio probatorio (en su conjunto) era o no suficiente para 

responsabilizar a las denunciadas por las infracciones. Sin embargo, en el punto 3.1.3 de la 

resolución de primera instancia, la Comisión fundamenta su decisión basada insuficiencia 

probatoria, mas no desarrolla en qué sentido el medio probatorio ofrecido no llega a alcanzar 

convicción en su decisión, toda vez que analiza de manera parcial el medio probatorio ofrecido.  

 

 



 

Asimismo, sobre el análisis  de la Comisión al literal a) del artículo 155º de la Decisión de la 

Comunidad Andina, ésta sólo se pronuncia sobre el supuesto de que no se habría aplicado la 

marca base de la denunciante sobre los productos para los que fue registrada, no pronunciandose 

sobre la posibilidad de una aplicación o superposición de una marca semejante a de la 

denunciante en los cilindros de GLP que se pretendía devolver.  

 

En esa línea, me encuentro de acuerdo con la resolución de segunda instancia emitida por la Sala 

Especializada en Propiedad Intelectual del INDECOPI, en el extremo de declarar como infractor 

a la denunciada SOLGAS S.A. por la comisión del hecho infractor señalado en el literal b) del 

artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina, toda vez que de los 

argumentos de descargo presentadas por las denunciadas no se observa que en algún extremo 

niegen haber superpuesto la marca SOLGAS (pintando el cuerpo de los productos para los que 

fue registrada la marca de la denunciante) en los cilindros de GLP de propiedad de UNIVERSAL 

GAS S.R.L.; por el contrario, sólo justifica el hecho imputado con el procedimiento de Canje e 

Intercambio regulado por el D.S. 001-94-EM, Reglamento de comercialización de Gas Licuado 

de Petróleo.  

Es preciso resaltar que, la referida normativa regulada por el Ministerio de Energía y Minas, sólo 

está amparada bajo el contexto en el cual diferentes empresas envasadoras intercambian cilindros 

que no les corresponden por lo menos una vez a la semana, según lo señalado en el artículo 52º 

del D.S. 001-94-EM, Reglamento de comercialización de Gas Licuado de Petróleo.  

 

En ese sentido, si la denunciante SOLGAS S.A. pretendía devolver los cilindros de GLP que no 

le correspondían, bajo sus propios argumentos de descargo, dentro de un marco de Canje e 

Intercambio entre empresas envasadoras de gas, ¿no deberían tener los referidos cilindros única y 

exclusivamente la marca de la denunciante? Evidentemente la respuesta es positiva; sin embargo, 

(198) ciento noventa y ocho cilindros de GLP que se pretendían devolver tenían la marca 

SOLGAS superpuesta. Cabe resaltar, que entre UNIVERSAL GAS S.R.L. y SOLGAS S.A. no 

existía ningún Acuerdo de Co-responsabilidad entre Envasadoras que justificara que una empresa 

envasadora envase GLP en Cilindros Rotulados que no sean de su propiedad. 

 



 

Ahora, respecto a la valoración conjunta del medio de prueba ofrecido; es preciso resaltar que, el 

notario Pillaca Roca en el Acta de Constatación de fecha 10 de junio de 2016 constató que de los 

(292) doscientos noventa y dos cilindros de GLP que SOLGAS S.A. petendía devolver a 

UNIVERSAL GAS S.R.L., (198) ciento noventa y ocho de los referidos cilindros estában 

pintados con el signo distintivo de SOLGAS, quedando sólo la marca UNIGAS en alto relieve en 

la parte superior de los cilindros. Sin embargo, la Comisión sólo analizó “algunas de las 

fotografías adjuntadas al acta” tal como se aprecia de lo señalado por la Comisión en el punto 

3.1.2 de la resolución de primera instancia administrativa.  

 

Preciso, sobre el párrafo precedente, que las fotografías contenidas en el Acta de Constatación de 

fecha 10 de junio de 2016 que a continuación señalo: primera, vigésimo primera, vigésimo 

quinta, cuadragésima octava, quincuagésima segunda, quincuagésima tercera, quincuagésima 

sexta, quincuagésima octava, sexagésima, sexagésima segunda y sexagésima tercera acreditan 

que los cilindros de GLP que se pretendían entregar tienen la marca UNIGAS en alto relieve, ello 

en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 47º del D.S. 001-94-EM, 

Reglamento de comercialización de Gas Licuado de Petróleo, que obligaba a las empresas 

envasadoras a rotular en las asas de los cilindros su signo perforado o en alto relieve. Asimismo, 

en las segunda, quinta, quincuagésima y sexagésima sexta fotografías se logra observar la marca 

“SOLGAS” en el cuerpo de los cilindros de la denunciante (ANEXO 2); de igual forma, en la 

trigésima primera fotografía (ANEXO 3) se observa la marca SOLGAS y además la marca 

UNIGAS en el asa de uno de los cilindros que se pretendía devolver. 

 

En razón a lo expuesto líneas arriba, no se trata solamente de que el particular ofrezca pruebas, 

pues no estamos ante un escenario judicial, sino que la administración desentrañe el sentido de 

ellas, vale decir, qué es lo que dicho material de probanza comunica o exterioriza (Huamán, 2017, 

p. 91); y, en mi opinión, resultó de suma importancia que, la Comisión analice el medio 

probatorio ofrecido en su conjunto para arribar a una decisión; caso contrario, al analizar de 

manera parcial el Acta de Constatación ofrecida incurrió en un análisis arbitrario y no fundado en 

derecho vulnerando el derecho al debido procedimiento de las partes, generando uno de los 

problemas jurídicos identificados.  



 

 

Por otro lado, me encuentro de acuerdo con la decisión de declarar a la denuncia interpuesta 

contra COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C. infundada y, en consecuencia, señalar 

que no incurrió en la infracción denunciada al no subsumirse el hecho de transportar productos 

por encargo de otra empresa en el supuesto infractor estipulado en el artículo 155º literales a) y b) 

de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina conforme al Principio de Tipicidad 

numeral 4) del artículo 248º del TUO de la Ley N
o
 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General; sin embargo, la referida denunciada debió sustentar, además, en sus descargos que ésta 

estaba actuando de acuerdo al objeto de su actividad económica, el cual era el transporte de carga 

por carretera conforme a la consulta RUC que se anexa (ANEXO 4). 

 

Asimismo, sobre los efectos de la declaración de rebeldía a la denunciada COMERCIAL 

DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C., el artículo 102º del Decreto Legislativo N
o
 1075, que 

aprueba las Disposiciones complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad 

Andina, establece que el plazo para la presentación del descargo es (05) cinco días habiles, 

vencido el plazo se declarará en rebeldía a la denunciada que no la hubiere presentado. La 

declaracion de rebeldia no es solo una particularidad del derecho adminstrativo, sino, también en 

el derecho civil. El artículo 461º del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria a la 

normativa procesal administrativa, señala que la declaración de rebeldía causa una presunción 

legal relativa de verdad de los hechos expuestos; en ese sentido, la aplicación del artículo 

mencionado al procedimiento administrativo bajo análisis significa que los hechos expuestos por 

la denunciante se presumen ciertos respecto a la denunciada COMERCIAL DISTRIBUIDORA 

PICOTA.  

 

Sin embargo, teniendo en consideración la modulación propia de la transferencia de conceptos del 

derecho procesal civil al derecho procesal administrativo, y a efectos de evitar vaciar de 

contenido la institución de la declaración de rebeldía, la Comisión no aplicará la referida 

presunción cuando el escrito de denuncia y pruebas aportadas por el denunciante generan 

convicción de la inexistencia de infracción administrativa (Resolución del Expediente Nº 1002-



 

2010/CPC de fecha 19 de enero de 2011 expedida por la Comisión Protección al Consumidor del 

INDECOPI).   

 

Es así que, la Sala, en última instancia administrativa, a pesar de haber declarado en rebeldía a la 

denunciada COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C. y contar con una presunción 

relativa de verdad, no encuentra responsabilidad, en base al medio de prueba aportado, por 

infracción a la normativa marcaria. 

 

Finalmente, respecto a la sanción impuesta a SOLGAS S.A. por infringir derechos de Propiedad 

Industrial en contra de UNIVERSAL GAS S.R.L., opino que a pesar de que la supresión de una 

marca en un envase se vincule a actividades previas a la puesta a disposición del público de los 

productos o servicios, en el presente procedimiento administrativo desarrollado, no se logró 

acreditar o descartar (tampoco fue materia de análisis) si los cilindros superpuestos con la marca 

“SOLGAS” fueron utilizados y comercializados como propios de la denunciada SOLGAS S.A. 

Sin embargo, preciso que la denunciante y la denunciada SOLGAS S.A. son empresas 

envasadoras de GLP que operan en la selva de nuestro país; por otro lado, SOLGAS S.A. es una 

empresa bastante más grande y conocida a nivel nacional que UNIVERSAL GAS S.R.L., 

entonces ¿de qué manera SOLGAS obtuvo un beneficio económico a partir de infringir la 

normativa marcaria estipulada en el literal b) del artículo 155º de la Decisión 486? 

 

Para responder a la interrogante expuesta debemos partir de la premisa que cada empresa 

envasadora es responsable por el estado y conservación del cilindro que rotule conforme al 

artículo 47º del D.S. 001-94-EM, Reglamento de comercialización de Gas Licuado de Petróleo; 

sin embargo, los cilindros que se pretendían devolver al tener superpuestos la marca SOLGAS, 

probablemente fueron aprovechados al hacer uso de los mismos, además, se puede entender que 

al rotularlos, SOLGAS S.A. no tenía intención de hacerse cargo del mantenimiento necesario
2
, 

toda vez que pretendieron devolverlos a la denunciante para que ésta, al aceptar la entrega, asuma 

                                                 
2
 Preciso que tampoco le correspondía el mantenimiento y conservar los cilindros en buen estado, toda vez que no 

eran de su propiedad. En esa línea, SOLGAS S.A. sólo debía ceñirse al canje e intercambio de los cilindros que no le 

correspondían, en concordancia con el D.S. 001-94-EM, Reglamento de comercialización de Gas Licuado de 

Petróleo que, además, fue uno de sus argumentos de descargo.  



 

el costo del mantenimiento ya que, como se desprende del medio probatorio ofrecido, los 

cilindros materia de la denuncia en su mayoría se encontraban en mal estado.  

 

En ese sentido, se puede evidenciar la configuración del beneficio económico ilícito del actuar de 

la denunciada SOLGAS S.A., sobretodo porque no se utilizaron los cilindros con la marca base 

de la denunciante ara hacerla pasar como suya, aprovechándose de la distintividad de la marca 

UNIGAS en el mercado; por el contrario, utilizaron los cilindros en su beneficio, evitándose los 

costos de mantenimiento y, consecuentemente, pretender trasladar aquellos costos a la 

denunciada.  

 

En razón a ello, opino que debió imponerse una sanción mayor a la aplicada en la resolución de 

segunda instancia administrativa; sin embargo, debo resaltar que los argumentos mencionados no 

fueron materia de análisis y desarrollo en el procedimiento administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

IV. CONCLUSIONES 

 

La denuncia administrativa formulada por UNIVERSAL GAS S.A. a pesar de contener soló 

con (01) un medio probatorio contaba con suficiencia probatoria como para responsabilizar a 

la denunciada SOLGAS S.A. en la medida que infringió derechos de propiedad industrial 

señalados en el literal b) del artículo 155º de la Decisión 486 de la Comisión de la 

Comunidad Andina. En razón a ello, la relevancia de la correcta valoración del medio 

probatorio ofrecido y, de esa manera, no incurrir en arbitrariedades durante el desarrollo del 

procedimiento administrativo. Cabe precisar que, a pesar de que uno de los argumentos del 

recurso de apelación fue que el Acta notarial goza de fe publica y que a partir de esa premisa 

el documento goza de suficiencia probatoria, es un argumento impreciso, toda vez que nadie 

quita la validez de los instrumentos notariales; sin embargo, en el procedimiento 

administrativo, el órgano resolutor debía determinar si tal documento era suficiente para 

acreditar la infracción denunciada.  

 

Finalmente, otra cuestión importante es la finalidad de la protección de los derechos 

industriales, en específico: las marcas, en la medida que éstas cumplen con una finalidad 

identificadora en el mercado, es decir, el consumidor se identifica con el origen, la calidad, la 

organización empresarial. En ese sentido, se cumple una doble finalidad en su protección; 

primero, como ya se explicó a lo largo del presente informe, se protege al propietario de su 

creación y por ello lo faculta a impedir a terceros que sin su consentimiento utilicen, 

supriman, modifiquen, entre otros supuestos su marca; y, por otro lado, se salvaguarda al 

sujeto más importante de una relación de consumo: el consumidor para que puedan comparar 

y elegir de manera idónea los productos y servicios que necesiten satisfacer con su consumo. 

Por ello, en el presente caso, la denunciada al suprimir la marca base de la denunciante no 

sólo infringió los derechos de propiedad industrial de UNIVERSAL GAS S.R.L., sino 

también, pudo poner en peligro los derechos de los consumidores si imaginamos que aquellos 

(198) ciento noventa y ocho cilindros de GLP con la marca superpuesta de una empresa y con 

la marca en alto relieve de otra empresa diferente llevaban a comercializarse en el mercado.  
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ANEXOS



 

Anexo 1: Certificado N
o
 00187309 , que acreditaba la titularidad de la marca base a favor de 

UNIVERSAL GAS S.R.L. 

 

 



 

Anexo 2: Acta de constatación de cilindros de gas de fecha 10 de junio de 2016, que contienen las 

fotografías señaladas en el presente informe jurídico. 
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VIGESIMO PRIMERA 
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VIGESIMO QUINTA 
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TRIGESIMO PRIMERA 

FOTOGRAFÍA 
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QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA 
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Anexo 3: Trigesimo primera fotografía anexa al Acta de constatación de cilindros de gas de fecha 

10 de junio de 2016, donde se observa la superposición de la marca “SOLGAS” en el cuerpo de un 

cilindro de GLP y, además, en alto relieve se observa la marca “UNIGAS” de la denunciante en las 

asas del mismo cilindro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

Anexo 4: Consulta RUC de la empresa COMERCIAL DISTRIBUIDORA PICOTA S.A.C., 

mediante la cual se acredita que el giro de su negocio era el transporte de carga por carretera. En 

razón a ello, transportaba por encargo de SOLGA S.A. los cilindros de GLP vacíos con intención 

de ser devueltos en la planta de envasado de la empresa UNIVERSAL GAS S.R.L.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 5: Piezas procesales de expediente administrativo. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1. Denuncia administrativa y sus respectivos anexos. 



















































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.2. Contestación de Comercial Distribuidora Picota S.A.C. 











 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.3. Descargos Solgas S.A. 































































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.4. Sentencia de primera instancia administrativa. 





























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.5. Sentencia de segunda instancia administrativa. 
















































